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1. Panorama general

1:111

Es nuestro deseo realizar un estudio de investigación cien.

tifica acerca de la eximente de miedo insuperable comprendida

en el arto 8 n.O 10 del Código penal español que dice: «Están

exentos de responsabilidad criminal: 10. El que obra impulsado

por miedo insuperable de un mal igualo mayor». También nos

referiremos a la posibilidad de poder aplicar o no esta cir.

cunstancia en el ámbito del Derecho penal militar español.

puesto que el Código penal militar de 1985 no regula esta exi.

mente y podria ser de aplicación por medio del arto 5 del citado

Código.

Ya en el lejano año 1977, cuando efectué la Tesis Doctoral

sobre: «El delito de coacciones»,l tuve ocasión de analizar, aun.

que desde luego desde otra perspectiva, los conceptos genéricos

de violencia física «vis física», y violencia moral, amenazas, in

timidación «vis compulsiva»,

111
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1. HIGUERA GUIMERA, J.F., El delito de coacciones, 2." Ed., Bosch, Casa Edi

torial. S.A., Barcelona, 1983.
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